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"la monarqu ía disuelta y la Espaiia perdida¿ no estamos en 
la situación que los hijos que han llegado a la mayoridad 
después de la muerte del padre de fa milia ? Cada 11110 entra 
en el goce de sus derechos indiv idua/es y fi111da su hogar y se 
gobierna por si mismo» 

Camilo Torres 
(1766-1816) 

SUAMRIO: 1.- Cr isis del Estado Borbónico. 2.- Abdicac ión de 
Bayona. 3.- La Asamb lea de Bayo na 4.- Características de la 
Cons titución de Bayo na 5.- Epi logo ./ Anexo: Crono log ía 

Un prejuicio antihi spá nico o un 
«nac iona lismo» desorientado nos ha lle­
vado, mu chas veces, a desco nocer de 
manera arbitrari a la plur a lidad de la his­
tori a lega l peruana. E llo ocu1Te también 
en e l Derecho Co nst ituc ional, cuando 
se trata de rast rea r los antecede ntes de 
nuestro co nst ituc iona lismo se obv ia los 
exce pcionales momentos que produjo el 
influj o del co nstitucionali smo espafio l, 
qu e se inici a de manera controvertida 

con la Co nst itución de Sayona ( 180 8) y 
se encumbra con la Catta de Cádiz ( 1812). 

1.- Crisis del Estado Borbónico. 

El gobierno de Car los IV simboli zó la cri­
sis de los ba rbones en el reino de Espa ­
fia. El Despotismo ! lustrado, cuyo apo ­
geo est uvo dirigido por e l prest igioso 
Gaspar Me lchor de Jovell anos (1744-

18 11 ) ', había ced ido paso a un despo -

1 Jo ve llano s, Gaspar Me lchor de ( 1744 -1 8 11 ). Repre sentante de la Ilustrac ión españo la. Se 

doctoró en leyes en Alca lá de Henares. Fue Oidor en Sevi lla ( 1744). Junto con Ola vide creó la 
Sociedad de Am igos de l País. En méri to a su talento ocupó la Secre taria de Grac ia y Justici a 
( 1797). Esc ri bió div erso s ensayo s y textos so bre la educac ión y la economía. Fue proteg ido 
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tismo «Tradicionali sta» -como lo 11a­

mará Juan Vicente Ugarte del Pino 2- , en­
camado no en el rey sino en el noble 

Manuel de Godoy (1767-1851) 3, qui en 

precisamente encarcela a Jovellanos 
( 1801-1808), restándole toda influ encia 
en la Corte . 

Muchos han querido ver en 
Godoy al hacedor de la crisis monárqui­
ca, empero, los acontecimi entos po ste-

rior es de mostrarí a n qu e el noble espa­
ñol fu e el «chi vo expi atorio » de una cri­

sis institucion a l4, que e l príncip e Feman­

do la profundiz a ría a ño s d espu és . No 
era Godo y el c ausante d e l desgobi-emo 
-o en todo cas o , el único cau sante- , sino 
una de las con secuenci as d e l generali­

zado deterioro in stitucion a l5• 

D e otro lado, e l Despotismo Ilus­
trado habí a incubado un influyente sec-

por Mario Luis de Urquijo ( 1768-1 8 17). A partir de 1801 -con el recru dec imiento del despo­
tismo- fue desterrado y confinado, hasta marzo de 1808, cuando Fem and o VII asume el trono. 
«José Bonaparte (junio) le ofreció el Ministerio del Interior, qu e rec hazó . Pasa nd o definiti va­
mente al bando antifrancés, accedió a formar parte de la Junt a Cent ral como represe ntante del 
principado de Austurias (septiembre de 1808) y fue pres idente de la Comi sión de Co rtes» 
(Salvat Vol. XI, p. 8534). / Para mayor ahondamiento sobre es te perso naj e pu ede revisa rse el 
reciente texto «Jovellanos, el patrio/a» de Manuel Fernánd ez Á lvarez. Mad rid - Espasa, 
2001. 

2 Ugarte del Pino, Juan Vicente: «Historia de las Consliluciones del Perú ». Lim a, 1978. 
3 Godoy, Manuel (1767-1851) . Sobre sa liente homb re de Est ado es pa ñol. Jov e n aún fue 

nombrado Primer Ministro (1792) , teniendo influ enci a sobr e C a r los IV h asta 1808. el 
desastre de Trafal gar (1805) lo afe ctó polític amente , y a limentó la anim adversión de 
los nobles encab ezados por el Príncip e de Asturia s. Tras la abdic ación de Carlo s IV 
vivió en el ostraci smo. Fue rehabilit ado por Isa be l II en 184 7 . 

4 El motín de Aran juez ( 1808) lo usó como el «el gran culpable» de las co ntrov ersias rea les. 

s «Ciertamente Godoy logró una nonne influencia -podría dec irse que incomp ara ble- durante el 
reinado de Carlos IV pero la razón no se encontró en unos amores qu e nun ca tuvo co n la re ina 
sino en el deseo personal de los monarcas de contar con la co labo rac ión de un hombr e qu e les 
había impresionado por su inteligencia. Fue esa una dec isión persona l del sobera no y co n e lla 
pretendía suplir el vacío creado por la desaparición de la vida públic a de perso naj es co mo 
Aranda que no habían sabido tratar de la manera más adec uada el gra n pe ligro qu e signifi caba 
la Francia revolucionaria( .. . ) Sin embargo, a pesar de que fue Ca rlos IV el qu e restauró la figura 
del valido no por ello fue un monarca débil que dejara todo en manos de Godoy. La rea lidad es 
que éste nunca fue- ni se le permitió- más allá de la vo lunt ad reg ia. Poder tu vo, s in dud a, pero 
con hm1tac1ones establecidas por el poder regio. Si finalmente su progra ma refor mado r co lapsó 
se_deb1ó a la conjunción de los deseos de Carlos IV, de la co nsp irac ió n co ntinu ada de un 
prmcipe Femando ansioso por sentarse en el trono espafíol y de la acc ión napo leó nic,m. Vida), 
César: «Histona verdadera de un valido vilipendiado», en «La Ilust rac ión Libera l», rev ista 
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tor de intelectuales afines a l liberalismo 
-uno de cuyos sectores empezó a ser 
conocido como los «afra nce sado s» -, 
que demandaban reform as no solo des­
de el estado, sino también en la vía cons­
titucional. Al hacer se más aguda la cri­
sis, por la disputa entre el Rey Carlos IV 
y el príncipe Fernando VII que desem­

bocó en el motín de Aranjuez 6, que dio 
paso al primer reinado del Príncipe de 

Asturias 7, el rey hab ía sido destronado 

por su propio hijo . Godoy previamente 
había finn ado el tratado de Font aine­
bleau que pennitió el ingre so de lastro­

pas de Murat a España 8 • Esto facilitó el 

proyecto expansivo de Napoleón Bona­
parte, quien se ofreció como «mediadorn 
en esta di sputa de sucesión, escondien­
do con astucia su propósito imperial de 
ocupar Portugal y España, con el objeto 
de comp letar el bloqueo continental 
contra su histórico rival: Inglaterra . 

2.-Abdicación de Bayona. 

Napoleón, desde su per spectiv a 
consideró que la alianza con los 
barbones en España no garantizaban un 
gobierno estable y más bien este estar ía 
sujeto a vacilaciones internas, por ello 
decidió remplazar a los Barbones por los 
Bonaparte . Convocó a Fern ando VII a 
Bayo na el 20 de abril de 1808 con el pro­
pós ito de que abdicara, no obstante, 
este puso condiciones, qu e obligó a 
modific ar la postura de Napoleón al con­
vocar a Carlos IV, María Lui sa y al Co n­
sejero Godoy. 

Todo se precipitó como un juego 
maquiavélico de ajedrez, matizado por 
los enconos de la familia real. El 2 de 
mayo Fernando VII , muy a su pesar . ab­

dicó a favor de su padre 9. Pero el re ina­
do de Carlos IV, solo duró 3 días, pues el 

española y americana, Madrid, octubre 2002, Nº 12. reseñas. Además puede: consultars.:: 
Emilio, La Parra: «Manue l Godoy. La aventura del poder». Barcelona. Tusquets. 2002. pág. 
582. 

6 Motín de Aranjuez: Insurrección que se produjo en la villa de Madrid de este: nombre en la 
noche del 17 al 18 de marzo de 1808. El motín de características populares ti.Je auspiciado por 
los nobles partidarios del Príncipe de Asturias, producto de este hecho, el 19 de marzo. Carlos 
IV abdicó a su pesar. a favor de su hijo Fernando Vil. 

7 Fernando Vil (1784- 1833) tuvo tres reinados bien definidos: 18 14-1820. absolutista: 1820-
1823, trienio liberal; y 1823- 1833, absolutis ta 

8 Moreno, Manuel: La España de Fernando Vil en Cuadernos de Historia 16. Nº 290. Bar­

celona, s/f. 
9 Para mayor atención de estos controvertidos personajes, existe una saga de libros titulados Los 

Barbones: Carlos IV, Elegido T: Fernando Vil , Sánchez Montero R .. ambos de Arlanza 
Madrid, 200 l. 
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5 de mayo , este abdicó a favor de 
Napoleón, ante la posibilidad de una res­
tauración fernandina . 

Empero, Napoleón pronto había 
descubierto la legalidad monárquica, por 
ello exigió que Femando VII, además, 
renunciara a sus derechos como Prínci­
pe de Asturias ( 1 O de mayo) y en I ínea 
de sucesión exigió las renuncias de los 
infantes Antonio y Carlos ( 12 de mayo) . 
Con esto se hizo mate a los barbones y 
legalmente se constituyó la vacancia del 
rey Español. 

En medio de esta crisis el pueblo 
se sublevó en Madrid el 2 de mayo , ata­
cando con furia a las trampas francesas . 
No obstante, los barbones mantuvieron 
una posición vacilante y en algunos ca­
sos obsecuente con Napoleón . 

3.- La Asamblea de Bayona. 

El audaz Napoleón, conocedor de 
las demandas ilustradas de una Consti­
tución convocó a las Cortes españolas 
en la ciudad francesa de Bayona , en el 

departamento de los Bajos Pirineos , que 
fue recibida con beneplácito por ciertos 
sectores liberales ibéricos, que eran co­

nocidos como los «afrancesados» 10 • 

Empero , esta Constitución impuesta -
como diría K. Loewenstein-, fue acepta­
da de manera claudicante por Carlos IV 
y su hijo el entonces príncipe de 
Asturias; estableciéndose que el nuevo 
rey de España, sería José I, Bonaparte 

Ramolino, hennano del corzo francés 11 • 

La ciudad francesa de Bayona se 
había convertido en un centro de activi­
dad española, los borbones a sistieron 
acompañados de nobles , entre ellos al­
gunos «afrancesados ». 

Desde fines del siglo XVJII un pe­
queño sector de la intelectualidad espa­
ñola había propugnado el establecimien­
to de instituciones modernas: libre trán­
sito , libre comercio, derechos de propie­

dad y derechos ciudadanos. La pro­
puesta se sintetizab a que Francia , era el 
paradigma europeo de ese modelo an­
helado y su Con stitución una salida le­
gal a la decadencia hisp ánica . 

JO Véase: La Revolución francesa y el mundo ibérico, edición a cargo de Maniquí s, Robert Martí, 
Osear R.; Pérez, Joseph; Madrid, Turner, 1989. 

11 José I Bonaparte (1768-1844). Hermano mayor de Napol eón Bon aparte. De profes ión 
abogado, participó en la Revolución Francesa ( 1789). Ocupó diversos cargos durant e el 
gobierno de su hermano, este lo nombró Rey de Nápoles ( 1806-1808) y, mon arca de España 
(1 808-1 813). Según la Enciclopedia Salva!, Vol. XI: «José J intentó gob ernar en España de 
a_cuerdo con los principios liberales de la Constitución de Bayona ( 1808) , pero su impopul a­
ndad Y los excesos de las tropas francesas hicieron fracasar todo s sus intentos para atraerse 
la opinión pública» (p.8528). Salvat Editores, Madrid , 2004. 

'100 



DERECHO 

Estos sectores empezaron a ser 
conocidos como los «afra ncesados », 
por sus preferencias, modelos y referen­
cias culturales y políticas. Destacaron 
intelectuales como el emblemático: 

Melendez Valdez 12, Moratín, Lista y 

Marchena . Se sumaron actores políticos 

como: Urquijo 13, Azanza, Ceballos, 
Cabarrus, O ' Farril, Mazarredo , Amoros, 
entre otros. 

Sayona era un lugar ide al para 
una constituyente tan particular. La con­
vocatoria la hizo una Junta de Notables, 
presidida por el noble español Miguel 

José de Azanza 14; con el auspicio de José 

Bonaparte . Primero se juró lealtad a José 
y luego se instalaron como Asamblea 
Constituyente, desde el 15 de junio de 

1808 hasta el 8 de julio de ese mismo 
año. Iniciaron la Asamblea 62 represen­
tantes en la primera sesión , que fueron 
elegidos por un sistema de representa­
ción a la usansa francesa , debía estar 
representado todo el imperio , incluso 
América. 

Hubo só lo 12 plenarios, pues el 
debate partió de un borrador pre-conce­
bido como eran las Constituciones de 
Holanda y Nápoles . El proyecto estuvo 
aprobado el 5 de julio, el 8 de julio José 
de manera solemne promul gó la Consti­
tución ante 91 constituyentes, algunos 
de los cuales recién se incorporaban . 

Este mismo día José I le juró fide­
lidad a la Carta y sus súbditos le juraron 

12 Quizá el poeta Juan Meléndez Yaldez ( 1754-1817), refleje mejor esta contradicción de los 
ilustrados: entre su patriotismo español y su adhes ión a un ideario reformador, que venía por 
Francia. ¿Nacionalismo o convicción? Este abogado de la Universidad de Salamanca, que leía 
en francés e inglés, optó por sus creencias reformadoras y aceptó ser Consejero de José J 

13 

Bonaparte y Presidente de la Junta de Instrucción. 

Mario Luis de Urquijo ( I 768- I 8 I 7): Originalmente fue castigado por haber traducido a 
Voltaire. Apoyó las políticas reformistas de Jovellanos y Saavedra. Participó en la Asamblea 
de Sayona y fue Secretario y Consejero de Estado de José Sonaparte. 

14 José Miguel de Azanza ( 1745-1836): Es un típico noble español. Una breve reseña nos puede 
hacer comprender mejor su posición. Combatió a los franceses en 1795. Fue un virrey 
implacable en Nueva Espafia ( 1798-1800), combatió las conspiraciones independentistas. Se 
opuso a Godoy y se adhiero a Fernando VII, fue su Ministro de Hacienda. Cuando el rey 
pasó a Francia (1808). fue el más importante operador del rey en la Junta Suprema de 
Gobierno. Por su notable ascendencia fue convocado a Sayona y seducido a presidir una 
transición constitucional. Era conservador, empero se avino a un acuerdo con los liberales 
españoles de Sayona. Producido el pacto con su Presidencia de la Asamblea, se convirtió en 
el mas devoto cortesano de José I, fue su Ministro de Justicia , Indias -en época muy 
compleja- , Asuntos eclesiásticos - donde se le achaca ser el responsable de los puntos más 
confesionales de la Constitución de 1808- y Asuntos Exteriores. En I 8 I O -en plena crisis 
gubernamental- pasó a la embajada más importante: París. Publicó en I 815, un testimonio 
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lealtad a este monarca constitucional, de 
la casa predominante de los bon aparte 15• 

4.- Características de la Constitución 
deBayona 

En la clásica clasificación de Kart 
Loewenstein (1891-1973) la Constitución 
otorgada es aquella en la cual un poder 
político (interno o externo) da una Carta 
Política de manera unilateral al conjunto 
de los ciudadanos, si bien no fue pacta­
do o consensual, se buscó que en las 
formas se respetase el procedimiento 
constituyente. 

Partiendo, que había un proyec­
to, la Asamblea actúa de manera consul­
tiva, reservándose algunos temas para 
la discusión entre los peninsular es: 

a. Reforma religiosa 
b. Supresión de la Santa Inquisición 
c. Implantación de la igualdad 

tributaria 
d. Asimilación del Código 

Napoleónico. 

En los primeros temas los nobles 
«tradicionalistas» españoles no acepta ­
ron concesiones, y más bien pugnaron 
por que la religión católica fuese decla-

rada la creencia oficial del Estado, des­
echando cualquier postura la ica o tole­
rante. El Santo Oficio odiado y temido , 
fue mantenido a pesar de una minorita­
ria oposición. En los dos últimos temas 
estos fueron asimilados en el texto cons­
titucional con variantes . 

La Constitución de Sayona con sus XIII 
título s y 146 artículos estableció: 

- La Monarquía heredit ar ia, con ex­
clusión de las mujeres . 

- El Bicameralismo, con anteceden­
tes en Inglaterra y EE.UU . 

- La Responsabilidad ministerial , con 
antecedentes franceses. 

- El Habeas Corpus domicili ario, con 
antecedentes en Aragón. 

- La Unifonnid ad del Código Civil , 
Penal y Mercantil. 

- La Reducción del mayorazgo . 
- Tímidas reformas a las prerrogati-

vas nobiliarias . 
- Libertad de comercio e industria. 
- Igualdad entre las provincias espa-

ñolas y americanas. 
- Refonna tributaria. 

El sistema bicameral se dividía en­
tre el senado (24 miembros) y las cortes 
(92 representantes). El senado compues-

excepcional, conjuntamente con O'Farrill: Memoria sob re los hechos que justifican su con­
ducta política desde marzo de ! 808 hasta abril de 18 14. 

15 Ha escrito Georges Duby: «Los napoleónicos gobiernan as í el reino de Nápoles (Murat, su 
cuñado), el gran ducado de Toscaza (El isa, su hermana), el re ino de Wesfalia (Jerónimo , su 
hermano); el gran ducado de Beerg (Napoleón Luis , su so brino) , e l reino de Es paña (José , su 
hermano), un «Atlas Histórico Mundial» , Editorial Debate, Barce lona, 1997 , p. 80. 
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to por los Infantes mayores de 18 años 
y por 24 miembros nombrados por el rey, 
los cargos era n vitalicios. 

Las Cortes debí an estar com ­
puesta s por : 

- 25 prel ados 
- 25 nobles 
- 22 repre sentantes de Indias 
- I 5 negoc iantes 

15 representant es de las Univer­
sidades 

Su composición más se parecía a 
los Estados Generales pre-revoluciona ­
rios, con la distinción que los miembros 
de las Cortes debían ser elegidos y no 
captados. Los americanos representa­
ban casi 1/5 de las futuras Cortes. 

El preámbulo de esta Carta decía : 
«En nombre de Dios todopoderoso , José 
Napoleón por la Gracia de Dios, rey de 
España y de las Indias ... ». El otrora Im­
perio Español pasaba ahora a ser un pro­
tectorado del pujante Imperio 
Napoleónico. 

En una de sus primeras procla­
mas José 1, -o «Pepe botella » como lo 
apodó el pueblo español en señal de re­
pudio- , se mostró conciliador y desafec­
to de la anarquía, ponderando las nue­
vas instituciones de la Constitución, 
cuyo fin, expresaba el gobernante im­
puesto, es la felicidad de los españoles: 

«Don JosefNapoleón por la gra ­
cia de Dios y la Constitución del 

Estado, Rey de las Españas y de 
las Indias . Españoles: entrando 
en territorio de la nac ión que la 
Providencia me ha confiado para 
gobernar, debo manifesta r le mis 
sentimientos. Subiendo al trono 
cuento con almas generosas que 
me ayuden a que esta nación re­
cobre su antiguo esplendor. La 
Constitución cuya observancia 
vais a jurar, asegura el ejercicio 
de nuestra santa religión , la liber­
tad civil y política , establece una 
repre sentación nacional ; hace re­
vivir vuestras antiguas Cortes , 
mejor establecidas ahora, institu­
ye y siendo el garante de la liber­
tad individual , se rá también el 
asilo honroso con cuyas plazas 
se verán recompensados los más 
eminentes servicios que se ha­
gan al Estado . Pasiones ciegas, 
voces engafiosas, e intrigas del 
enemigo común del continente 
que solo trata de separar las In­
dias de la Espafia , han precipita­
do algunos de vosotros a la más 
espantosa anarquía; mi corazón 
se haya despedazado al conside­
rarlo; pero mal tamaño puede ce­
sar en un momento . Espafioles: 
reuníos todos ; cefiios a mi tro­
no; hace d que disensione s inter­
nas no me roben e l tiempo ni dis­
traigan los medios que únicamen­
te quisiera emplear en vuestra fe­
licidad. Os aprec io bastante para 
no creer que pondréis de vuestra 
parte cuantos med ios hay para 
alcan zarla; y este es mi mayor 
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deseo» -Vitoria , 12 de julio de 
1808-Yo el Rey-por S.M. el mi­
nistro secretario de Estado Luis 
de Urquijo. («Gaceta de Madrid», 
16 de julio de 1808). 

La Constitución de Sayona está 
inspirada en el modelo constitucional vi­
gente en Francia. El rey quedaba reves­
tido de amplios poderes que se encon ­
traban distribuidos a lo largo del texto. 
La Constitución regulaba el gobierno, 
integrado por nueve ministerios y un Se­
cretario de Estado; un Senado, inspira­
do en el modelo napoleónico, que tenía 
a su cargo velar por la conservación de 
la libertad individual y de la libertad de 
imprenta; un Consejo de Estado, encar­
gado de examinar los proyectos de le­
yes civiles y criminales, así como los re­
glamentos de administración pública; y 
las Cortes o Juntas de la Nación, que 
conservaban su estructura estamental 
y unas limitadas competencias sin ini­
ciativa legislativa. 

La Constitución de Sayona reco­
gía el principio de confesionalidad del 
Estado al reconocer la religión católica , 
apostólica y romana como la religión del 
rey y de la nación, y no pennitiendo nin­
guna otra. El texto no hacía ninguna re­
ferencia a la soberanía popular , pues se 
sobreentendía que residía en el monar­
ca; en efecto, aunque aparentemente el 
rey se encontraba limitado por los otros 
órganos constitucionales , en la práctica 
el control que ejercía sobre ellos hacía 
que dichos límites fueran más ficticios 
que reales. Tampoco había una declara-

ción expresa del principio de división de 
poderes , que aparece totalmente desdi­
bujado por la posición preponderante 
del rey . Es muy expresivo que en el títu­
lo XI se haya utilizado e l ténnino «orden 
judicial» en lugar del de «poder judicial» . 
En cualquier caso, tal como había anun­
ciado Napoleón en su proclama a los es­
pañoles, en la Constitución se recogían 
importantes refonnas que eran en cierta 
manera la respuesta a las aspiraciones 
que desde hacían varias décadas recla­
maban los ilustrados españoles . 

En este sentido, la Constitución 
de Sayona representaba una apertura 
hacia los principios liberales al elevar a 
rango constitucional la libertad de in­
dustria, la libertad de comercio entre to­
das las provincias y reinos de la monar­
quía , la supresión de las aduanas inte­
riores, la uniformidad en e l sistema de 
contribuciones y la supresión de los mo­
nopolios de exportación e importación. 
Igualmente, dentro de las reformas de 
índole económica quedaban suprimidos 
los fideicomisos, mayorazgos y sustitu­
ciones inferiores a 5000 pesos fuertes . 
Del mismo modo, aquellos que disfruta­
ban de este tipo de vinculaciones de bie­
nes superiores a dicha cantidad podían, 
si así lo deseaban, solicitar al rey su res­
titución en la condición de bienes libres . 
Aunque socia lmente la nobleza conser­
vaba sus grados , c lases y distinciones, 
ellos no conllevaban una exenc ión de 
sus cargas y obligaciones públicas; en 
adelante no se exigía la condición de no­
ble para desempeñar ningún empleo ci­
vi l, eclesiástico o militar , ya que serían 
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los «servicios y los talentos» los ún i­
cos que se tendrían en cuenta. 

Desde el punto de vista de los 
derechos individuales se reconocía la 
inviolabilidad del domicilio. Tampoco 
podía ser detenida ninguna persona sino 
en virtud de una orden legal y escrita , 
salvo que fuera sorprendido en flagran­
te delito. Los proceso criminales serían 
públicos y quedaba suprimido el tonnen­
to . Para garantizar estos derechos esta­
ba la Junta senatoria de la libertad indivi­
dual. La libertad de imprenta, a pesar de 
estar reconocida en el texto, no entraría 
en vigor hasta dos años después de ha­
berse promulgado la Constitución y se­
ría desarrollada por una ley de las Cor­
tes ; velaba por su cumplimiento la Junta 
senatoria de la libertad de imprenta. 

Por último , se recogían los prin­
cipios de códigos y de jurisdicción, en 
cuanto a la cuestión de los fueros parti­
culares de las provincias de Navarra , 
Vizcaya, Guipúzcoa y Alava , la Consti­
tución establecía que se estudiarían en 
las primeras Cortes para detenninar allí 
«lo que se juzgue más conveniente al 
interés de las mismas provincias y al de 
la Nación ». 

Desde un punto de vista formal 
la Constitución de Sayona está dividida 
en un Preámbulo y trece títulos desarro-

liados en 146 artículos, de los cuales 
pueden resumirse los siguientes postu­
lados: 

1.- Reconoce como única a la re­

ligión la católica 16; 2.- La sucesión de la 
corona es hereditaria, por descendencia 
directa, natural y solo puede acceder a 
ella un varón ; 3.- El rey adquiere lama­
yoría de edad a los 18 años y al subir al 
trono prestara juramento sobre los evan­
gelios; 4 .- Si el rey es menor de edad 
tendrá una regente que tenga no menos 
de 25 años; 5.- El regente no es perso­
nalmente responsable de los actos de la 
administración; 6.- Todos los actos de 
regencia se ejercen a nombre del rey 
menor ; 7.- El presidente del Senado es 
nombrado por el rey ; 8.- En caso de una 
sublevación el Estado puede suspender 
el imperio de la Constitución ; 9.- El Se­
nado vela por la libertad individual y de 
imprenta ; 10.- Habrá un Consejo de Es­
tado , presidido por el Rey; 1 1.- Los pro­
yectos de leyes y Reglamento de Admi­
nistración Pública serán examinados por 
el Consejo de Estado ; 12.- Conoce las 
competencias de jurisdicción entre los 
cuerpos admini strativos y judiciales ; 13.­
Los decretos del Rey tienen fuerza de 
ley; 14.- El Titulo X De las Cortes es de 
los más novedoso de la Carta Constitu­
cional. Las cortes estará compuesta de 
172 individuos , dividido en tres 
estamentos y estos eran : Clero, Nobleza 

16 Art. !º: «La religión Católica, Apostólica y Romana, en España y en todas las posesiones 
españolas, será la religión del Rey y de la Nación y no se permitirá ninguna otra» (Constitu­
ción de Bayona, 1808). 
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y el pueblo. El pueblo contara con 122 
representantes. Lo nuevo como señala 
es que habrá representación americana . 
Podían ser reelegidos para una segunda 
junta al cabo del cual estarán al margen 
en la nueva elección por un espacio de 
tres años. El Presidente de las Cortes 
será nombrado por el Rey, entre tres can­
didatos que propondrán las mismas cor­
tes, aquellos se llevaran a cabo por es­
crutinio. Las cuatro comisiones que se 
formularan en su seno serán la Comi­
sión de Justicia, la Comisión de lo Inte­
rior, la Comisión de Hacienda y la Comi­
sión de Indias, mientras no se elija al 
Presidente, la Junta la presidirá el más 
anciano. Las sesiones no serán públi­
cas. Las variaciones en el Código Civil, 
el Código Penal, el Sistema de Impuesto 
o moneda serán propuestas del mismo 
modo a la deliberación y aprobación de 
~as cortes. Además podrá present ar que­
Jas sobre la conducta de un ministro · 
15.- Así como el Título X habla de lo~ 
Reinos Y Provincias Españolas de Amé­
ri_ca Asia: allí se reconocen que las pro­
vmc1as de América y Asia gocen de los 
mismos derechos que la Metrópoli. Se 
hace mención a la libertad de cultivo e 
industria, así como el comercio recípro­
co. Habrá diputados americanos penna­
nentes ante el gobierno hispano. Se re­
conoce pues que los colonos deben ser 
partíc!pes de esta nueva etapa; I 6.- Las 
colonias españolas de América y Asia 
goza~ de_ los mismos derechos que la 
metropoh ; 17.- Se permite el comercio 
recíproco entre las colonias y la metró­
poli; I 8.- Cada colonia tendrá represen­
tantes ante e l Consejo de Estado y Sec-
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ción de Indias; I 9.- Los diputados son 
nombrados por el Ayuntamiento y son 
elegidos por sufragio; 20.- En España y 
sus colonias gobierna un sólo código 
de leyes civiles y criminales; 21 .- El or­
den judicial es independi ente; 22.- La 
just icia se administra en nombre del Rey; 
23.- La Santa Inquisición queda supri­
mida (Decí a el proyecto original de 
Napoleón) . No obstante, en el texto fi­
nal se mantuvo por presión española; 
24.- El Rey nombra a los jueces ; 25 .- El 
Consejo Real será Tribunal de Reposi­
ción donde habr á un Procurador gene­
ral o fiscal; 26.- El proceso criminal es 
público ; 27 .- La Alta Corte Real vera es­
pecialmente los delitos cometidos por la 
Familia Real y la Nobleza ; 28.- El dere­
cho de perdonar pertenece solamente al 
Rey ; 29.- Existe un solo código de co­
mercio; 30.- El s iste ma de contribucio­
nes es igual en todo el reino ; 31 .- El te­
soro público es diferente y separado del 
tesoro de la corona; 32 .- Alianza defen­
siva perpetua entre Francia y España ; 
33 .- Extranjeros que hayan prestado al­
gún servicio al Estado pueden ser ad mi­
tido s al gozo del derecho de vecindad; 
34.- La casa de todo habitante en territo­
rio espafiol o colonia es inviolable; 35.­
Sólo pro cede la det ención con orden le­
ga l y escrita; 36 .- Nadi e pu ede obtener 
cargos públicos si no ha nacido en Es­
paña o es natura lizo 

La Constitución de Sayona, bus­
có ser la respuesta napoleónica a las exi­
genci as de los ilu strados espafioles y la 
demand a de la emancipación americ ana. 
Con ello propu gnaba ser un aliado fren­
te a l absolutismo y al dominio co loni al 
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español' 7• Las Cortes de Sayona , con­
vocaron por primera vez a los represen­
tantes de América en calidad de iguales 
a los españoles, llegaron algunos po­
cos, atraídos por la prédica liberal de esta 
Carta y, sobretodo, por la posibilid ad de 
liberar se del yugo español, no obstan­
te, ha señalado Jorge Mario García 
Laguardia que « ... los sucesos de 
Sayon a no hallaron en América el eco 
que Sonaparte esperaba» 18. 

5.Epílogo. 

La vigencia de la Constitución de 
Sayona fue, de hecho, nula. Salvo algu­
nos órganos constitucionales que lle­
garon a ponerse en práctica y tuvieron 
intensa actividad, como fue el caso del 
Consejo de Estado. Las Cortes, a pesar 
de los intentos de convocatoria, jamás 
se llegaron a reunir . Obviamente, las cir­
cunstancias de la guerra civil fueron un 
serio obstáculo para la vigencia de la 
Constitución . Si de ello se añade que la 
autoridad de José 1-el Intruso como fue 
calificado por el pueblo español- se limi­
taba a los territorios ocupados -a veces 
transitoriamente- por las tropas france­
sas, se comprenderá como el texto de 
Sayon a más que una Constitución aca­
tada no pasó de ser una carta nominal, 
sin arraigo social y sin efectividad legal. 

El fin de la Constitución de Sa­
yona fue también la desaparición políti ­
ca de los «afrancesados» -que empeza­
ron a ser tildados de traidore s y colabo­
ra-cionistas con el invasor francés-, quie­
nes tras la restauración borbónica fue­
ron perseguidos y estigmatizados. 

Al regreso de Fernando VII tu­
vieron que refugiarse fuera de España. 
Durante el denominado «trienio liberal » 
( 1 820-1823 ), los «afrancesados» fueron 
amnistiados y muchos de ellos pudie­
ron regresar y ejercer por breve tiempo 
sus derechos civiles. 

En todo caso, Sayona es el con­
trovertido punto de inicio de este 
con stitucionalismo monárquico 19 , que 
indirectamente influir á sobre la Carta de 
Cádiz , que se afanó por ser su negación 
y superación. 

Sin la Constitución de Sayona 
( 1808), no se podría comprender la Carta 
de Cádiz ( 18 12) y alguna de sus institu­
ciones más relevantes. 

Empero, sin estas no se entende­
ría mejor el separatismo -incluso cons­
titucional- de los americanos. 

17 Art. 87. «Los reinos y las provincias espafio las en Amé rica y As ia gozaran de los mismos 
derechos que los que goza la metrópoli ». (Co nstitución de Bayona . 1808) . 

18 «La Carta de Cádiz y la Constitución de 1812» . Un aporte americ ano , cuadernos de 
CAP EL, Nº 24, San José, 1988 p. 3 1. 

19 Sanz Cid , c.: «La Constitución de Bayona», Madrid , 1902 . 
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CRONOLOGÍA 

- Gobierno de Saavedra ( 1798) 
- Gobierno de Urquijo ( 1798-I 800) 
- Guerra de las Naranjas contra Por-

tugal (1801) 
- Destierro de Jovellanos ( I 801) 
- Derrota de Trafalgar ( 1805) 
- Tratado de Fontainebleau ( 1807) 
- Frustrada conspiración de El Esco-

rial (1807) 

1808 

- 17-18 de marzo: Motín de Aran juez . 

- 18 de marzo: Manuel de Godoy exo-
nerado de sus cargos . 

- 19 de marzo: Carlos IV abdicó a fa­
vor de Femando VII. 

- 20 de abril: Conferencia Napoleón­
Femando VIT. 

- 2 de mayo: Femando abdicó a favor 
de Carlos IV. Sublevación en Ma­
drid contra los rranceses. 

- 5 de mayo: Carlos abdica a favor de 
Napoleón 

- 1 O de mayo: Femando VII renuncia 
a sus derechos de Príncipe de 
Asturias. 

- 15 de junio : Se instala la Asamblea 
Constituyente de Sayona. 

- 5 de julio: Se tennina de discutir la 
Constitución de Sayona. 

- 8 de ju lio: José I promulga solemne­
mente la Constitución de Sayona . 

- 19 de julio: Victoria españo la sobre 
las fuerzas francesas en Bailén. 

- 4 de noviembre: Napoleón entra a 
España a respaldar el gobierno de 
José I, que se ve impotente para 
aplicar la Constitución de Sayona 
y gobernar legítimamente. 
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